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Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1970.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Márlínez.

Sr. Secretario general del Registro- de la Propiedad Industrial.

5566 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.122/76, promovido por «Vidrieras Espa
ñolas Vicasa, S A », contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 22 de abril de 1976,

En el recurso contencioso-administrativo número 1.122/76, 
interpuesto alte la Audiencia Territorial de Madrid por «Vidrie
ras Españolas Vicasa, S. A.», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 22 de abril de 1978, s? ha dictado, 
con fecha 20 de octubre de 1978, sentencia por la Audiencia 
Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don José de Murga 
Rodríguez, en nombre y representación de "Vidrieras Españolas 
Vicasa, S. A.’’, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintidós de abril de mil novecientos setenta y 
seis que estimó el recurso de reposición interpuesto por ”Gi- 
ralt Laporta, S. A.”, contra el acuerdo de siete de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco que concedió el modelo indus
trial número setenta y nueve mil veintiséis por ”un envase”, 
debemos declarar y declaramos no haber lugar al mismo por 
estar ajustados al ordenamiento jurídico los mencionados acuer
dos; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

E:_ su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 30 de enero de 1979.—El -Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5567 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 915/76, promovido por «Helene Curtis In
dustries Inc.», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 22 de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 915/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Helene 
Curtis Industries, Inc», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 22 de julio de 1976, se ha dictado, con 
fecha 15 de abril de 1978, sentencia por la Audiencia Territorial 
de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qué” debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo número novecientos quince/setenta 
y seis, promovido por el Letrado señor del Valle y Sánchez en 
nombre y representación de "Helene Curtís Industries, Inc.", 
Sociedad norteamericana, y declaramos nula la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de veintidós de julio de mil 
novecientos setenta y seis y la confirmación a la tácita, por 
vía de silencio administrativo, en el recurso de reposición for
mulado contra aquélla, por no estar ajustadas a derecho, por 
las que se concedió el modelo industrial número ochenta mil 
ciento cuarenta y uno, "Botella”, a "Arbora Internacional, So
ciedad Anónima”, así como el expediente administrativo en que 
recayó tal acuerdo, que se repondrá al once de julio de mil no
vecientos setenta y cinco y momento y trámite procedimental 
señalado en el último considerando. Sin hacer expresa imposi
ción de costas.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida

sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.- -El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5568 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 877/76, promovido por «Botellas y Envases 
Plásticos Sabepsa», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 20 de septiembre 
de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 877/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Botellas 
y Envases Plásticos, Sabepsa», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 20 de septiembre de 1975, se ha 
dictado, con fecha 11 de abril de 1978, sentencia por la Audiencia 
Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de "Bo
tellas y Envases Plásticos, Sabepsa”, contra los acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial de veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco y treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y seis', el segundo desestimatorio del 
recurso de reposición entablado contra el anterior, actos admi
nistrativos que denegaron la inscripción de la marca "Rexpak”, 
número seiscientos noventa y ocho mil ciento doce, y cuya 
conformidad a derecho declaramos; todo ello sin hacer expresa 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de- 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. .S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

5569 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 543/76, promovido por don Manuel Espeso 
Luengo contra resolución de este Registro de 11 de 
junio de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 543/76, in
terpuesto por don Manuel Espeso Luengo, contra resolución de 
este Registro de 11 de junio de 1975, se ha dictado, con fecha 
3 de octubre de 1978, sentencia por la Audiencia Territorial, 
cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpues
to por don Manuel Espeso Luengo contra resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de once de junio de mil 
novecientos setenta y cinco y cinco de abril de mil nove
cientos setenta y seis, que denegaron el registro de la marca 
"Eslu”, número seiscientos noventa y ocho mil quinientos ochen
ta y seis, debemos declararlas y las declaramos ajustadas a de
recho-, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos 'a referida 
sentencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1979.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


